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RESOLUCIÓN [COM4/7] 

Elaboración de métodos para la identificación de las administraciones cuyas 
asignaciones/adjudicaciones digitales y analógicas existentes y planificadas  

del servicio de radiodifusión y asignaciones de otros servicios primarios puedan 
resultar afectadas por la aplicación de los procedimientos  

provisionales de coordinación adoptados por la Primera Sesión  
de la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 2004) 

La Primera Sesión de la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones (Ginebra, 2004), 

considerando 
a) que esta sesión de la Conferencia se adoptaron definiciones para las 
asignaciones/adjudicaciones actuales y planificadas del servicio de radiodifusión y para las 
asignaciones actuales y planificadas de servicios primarios distintos de la radiodifusión que han de 
tenerse en cuenta al elaborar el nuevo Plan (véase el § 1.7 del Informe a la Segunda Sesión); 

b) que en esta sesión de la Conferencia se adoptó una lista de los servicios primarios 
distintos de la radiodifusión que han de tenerse en cuenta al elaborar el nuevo Plan (véase 
el Capítulo 4 del Informe a la Segunda Sesión); 

c) que los procedimientos actuales designados en los Acuerdos de Estocolmo, 1961 y de 
Ginebra 1989 se pueden aplicar únicamente entre las partes en dichos Acuerdos; 

d) que en esta sesión de la Conferencia se adoptaron procedimientos provisionales para la 
coordinación de las asignaciones de los servicios primarios distintos del servicio de radiodifusión 
con las asignaciones o adjudicaciones existentes y planificadas del servicio de radiodifusión, 

considerando además 
que la coordinación entre las administraciones interesadas puede establecerse en la base a acuerdos 
bilaterales o multilaterales, 

resuelve invitar al UIT-R 
a estudiar, con carácter urgente, la elaboración de métodos para la identificación de las 
administraciones cuyas asignaciones/adjudicaciones digitales y analógicas existentes y planificadas 
del servicio de radiodifusión y asignaciones de otros servicios primarios pueden resultar afectadas 
por la aplicación de los procedimientos provisionales de coordinación adoptados en esta sesión de la 
Conferencia, teniendo en cuenta la necesidad de verificar el contenido del Anexo a la presente 
Resolución, 

insta a las administraciones 
a participar activamente en estos estudios y a proporcionar, siempre que sea posible, la información 
adecuada para facilitar la realización de los estudios mencionados en el resuelve invitar al UIT-R, 

encarga al Secretario General 
que señale los resultados de los estudios solicitados en esta Resolución a la atención de la Segunda 
Sesión de la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones. 
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ANEXO 

Métodos para identificar las administraciones potencialmente 
afectadas por asignaciones o adjudicaciones del servicio 

de radiodifusión y de otros servicios primarios 

1 Identificación de las administraciones cuyas asignaciones analógicas o 
digitales del servicio de radiodifusión o asignaciones de otros servicios 
primarios pueden resultar afectadas por las asignaciones digitales 
inscritas en los Planes ST61 y GE89 

Los primeros estudios provisionales de las Reglas de Procedimiento de los Acuerdos ST61 
(Parte A2) y GE89 (Parte A6), ponen de manifiesto que un método para la protección de los 
servicios de radiodifusión analógica y de algunos otros servicios primarios frente a los servicios de 
radiodifusión terrenal digital puede utilizarse mediante la aplicación de las distancias de 
coordinación tal como se indican más adelante. 

1.1 Distancias de coordinación para evaluar el posible efecto de las asignaciones a la 
DVB-T en la televisión analógica, y comparación con las distancias límites que 
figuran en los Acuerdos ST61/GE89 

Para evaluar la repercusión de la DVB-T sobre la televisión analógica, se han utilizado los valores 
medianos mínimos de la intensidad de campo de la Recomendación UIT-R BT.417 para calcular los 
valores de la intensidad de campo interferente máxima y se ha considerado una relación de 
protección de 41 dB (Recomendación UIT-R BT.1368), lo que da lugar a los valores máximos de la 
intensidad de campo interferente tabulados a continuación. 

CUADRO 1 
Valores de la máxima intensidad de campo interferente (dB(µV/m)) para la  
televisión analógica interferida por la DVB-T, utilizados para calcular las 

distancias de coordinación 

 Valor mínimo de la intensidad de 
campo mediana (dB(µµµµV/m)) 

Máxima intensidad 
de campo interferente 

(dB(µµµµV/m)) /Emáx int 

Banda III 55 14 
Banda IV 65 24 
Banda V 70 29 

Los valores de la intensidad de campo se convierten en distancias de coordinación aplicando la 
Recomendación UIT-R P.1546 como se describe en el Capítulo 2 del Informe a la Segunda Sesión 
para transmisores de 1 kW de p.r.a., con alturas efectivas de antena de 300 m, sin tener en cuenta el 
ángulo de despejamiento del terreno. 



- 3 - 

Y:\APP\PDF_SERVER\ALL-USER\IN\RRC2004\RESOLUTIONS\SPANISH\RRC04_RES_COM_4_7_S.WW9 28.05.04 28.05.04 

Considerando la información presentada por la Oficina de Radiocomunicaciones, las únicas nuevas 
asignaciones digitales de los Planes ST61 y GE89 o en el Registro Internacional de Frecuencias 
están en las Bandas IV/V. En consecuencia, el análisis se ha efectuado únicamente para este caso y 
más específicamente para las frecuencias de 600 MHz. 

CUADRO 2 
Comparación de las distancias de coordinación (p.r.a. de 1 kW y  

altura efectiva de la antena de 300 m) 

 Distancias de coordinación 
calculadas con arreglo a la 

Rec. UIT-R P.1546  
(1% del tiempo) 

(km) 

Distancias límites 
previstas en el 
Acuerdo ST61 

(km) 

Distancias límites 
previstas en el 
Acuerdo GE89 

(km)(1) 

Caso 1 (600 MHz, Tierra) 130 220 150 a 180 
Caso 2(2) (600 MHz, mar 
caliente)  

670 No indicadas 
(>1 000 km) 

650 a 750 

Case 3(3) (600 MHz, mar frío)  500 980  
(1) Para las distancias previstas en el Acuerdo GE89, se consideran en este documento, a afectos de comparación, las 

distancias relativas a la zona 1 (para Tierra) y a la zona 4 (para mar caliente). No se ha obtenido comparación para 
el mar frío. 

(2) Para este caso, las distancias previstas  en el Acuerdo ST61 a efectos de comparación se toman del caso de «Mar 
Mediterráneo». 

(3) Para este caso, las distancias previstas en el Acuerdo ST61 a efectos de comparación se toman del caso «mar en 
general». 

Basándose en estos resultados, puede verse que, para los casos escogidos, las distancias de 
coordinación calculadas son inferiores a las distancias límites de los Acuerdos ST61 y GE89. Se 
considera que estos resultados serán generalmente válidos (por ejemplo, para otros valores de 
potencias de transmisión y de alturas de antena). 

Se llega por tanto a la conclusión de que pueden utilizarse las distancias de los Acuerdos ST61 
y GE89 para identificar las administraciones cuyas asignaciones analógicas del servicio de 
radiodifusión pueden resultar afectadas por asignaciones digitales inscritas en estos Planes. 

1.2 Distancia de coordinación para evaluar la posible repercusión de las asignaciones a 
la DVB-T sobre los servicios primarios 

1.2.1 Recepción de otros servicios primarios (receptor en Tierra) 
Se ha acordado que, en ese caso, pueden utilizarse las distancias límites de los Acuerdos 
ST61/GE89 para identificar las administraciones cuyas asignaciones a otros servicios primarios 
pueden resultar posiblemente afectadas por una asignación digital inscrita en los 
Planes ST61 y GE89. 

1.2.2 Recepción de otros servicios primarios (receptor a bordo de aeronave) 
Se ha llegado a la conclusión de que en este caso las distancias de coordinación deben estar 
determinadas por la línea de visibilidad directa con propagación en el espacio libre. 

Para la aplicación de este método, parece necesario disponer de un medio de definir los puntos de 
referencia de la zona del receptor de la aeronave, que deben limitarse a la zona de servicio de la 
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estación terrestre aeronáutica y se limitará al territorio de la Administración notificante responsable 
del servicio de radionavegación aeronáutica. 

Por ejemplo, una aeronave a una altitud de 10 000 m dará lugar a distancias de visibilidad directa 
de alrededor de 450 km, dependiendo de la altura de la antena DVB-T. 

2 Identificación de las administraciones cuyas asignaciones analógicas o 
digitales del servicio de radiodifusión o asignaciones de otros servicios 
primarios pueden resultar afectadas por adjudicaciones/asignaciones a 
la T-DAB 

2.1 Repercusión de las adjudicaciones/asignaciones a la T-DAB sobre las asignaciones 
analógicas y digitales del servicio de radiodifusión 

Para identificar las administraciones cuyas asignaciones analógicas o digitales del servicio de 
radiodifusión puedan resultar afectadas por las adjudicaciones/asignaciones a la T-DAB, deberían 
aplicarse las Recomendaciones UIT-R BS.1660, UIT-R BT.655 y UIT-R BT.1368. 

2.2 Repercusión de las adjudicaciones/asignaciones a la T-DAB sobre las asignaciones 
a otros servicios primarios 

Para las asignaciones a las estaciones receptoras en tierra de otros servicios primarios, pueden 
aplicarse las distancias de los Acuerdos ST61/GE89 a fin de identificar las administraciones que 
puedan resultar afectadas por las adjudicaciones/asignaciones a la T-DAB. 

Para una estación receptora a bordo de aeronave de otro servicio primario, estas distancias se 
determinarán con visibilidad directa (véase el § 1.2.2). 

3 Identificación de las administraciones cuyas asignaciones analógicas o 
digitales del servicio de radiodifusión pueden resultar afectadas por 
asignaciones a otros servicios primarios 

Se propone utilizar el mismo método que el descrito en el § 1.2. 

Cuando la estación transmisora de otro servicio primario está en Tierra, pueden aplicarse las 
distancias ST61/GE89 (véase el § 1.2.1). 

Cuando la estación transmisora de otro servicio primario está a bordo de una aeronave, las 
distancias se determinarán mediante la línea de visibilidad directa (véase el § 1.2.2). 

4 Identificación de las administraciones de la zona de planificación de 
la CRR cuyos servicios de radiodifusión y otros servicios primarios 
puedan resultar afectados por las asignaciones a la radiodifusión 
analógica que figuran en la «Lista RCC» 

Este caso no se ha estudiado detalladamente, pero se prevé que puedan aplicarse también los 
métodos propuestos en el § 1. 

5 Aplicabilidad a las adjudicaciones para la DVB-T 
En el caso de las adjudicaciones a la DVB-T, debería considerarse el efecto combinado de los 
transmisores de la red de referencia correspondiente (véase el § 5.3.1.2.6 del Informe a la Segunda 
Sesión). 
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